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ANTECEDENTES

Las Regulaciones Aeronáuticas Latinoamericanas (LAR), 
deben su origen al esfuerzo conjunto de la Organización de la g j g
Aviación Civil Internacional (OACI), al Programa de las 
Naciones Unidas para el desarrollo (PNUD) y los Estados 
participantes de América Latina;participantes de América Latina;
Bajo el paraguas del Proyecto RLA/95/003 “Desarrollo del 
Mantenimiento de la Aeronavegabilidad y la Seguridad 
Operacional de las Aeronaves en América Latina”, convocaron 
a un grupo multinacional de expertos de los Estados 
participantes;participantes;
El Grupo de expertos se reunió hasta en diez (10) 
oportunidades entre los años 1996 y 2001 con el fin de 

ódesarrollar un conjunto de regulaciones de aplicación 
regional.



BASE NORMATIVA

El trabajo desarrollado, se basó principalmente en la 
traducción de las regulaciones de la Administración Federal

BASE NORMATIVA

traducción de las regulaciones de la Administración Federal 
de Aviación de los Estados Unidos de Norteamérica (FAA) 
Regulaciones Federales de Aviación (FAR), a las que se 
insertaron referencias a los Anexos y Documentos de la 
OACI;
La traducción de las FAR recogió la misma estructura yLa traducción de las FAR, recogió la misma estructura y 
organización de esas regulaciones. 
Este esfuerzo requería adicionalmente de un 
procedimiento que garantizara su armonización con los 
Anexos de OACI, en primer lugar y con las regulaciones de 
los Estados en la región en segundo lugar.los Estados en la región en segundo lugar.



SRVSOP
El Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la 
Seguridad Operacional (SRVSOP) (Proyecto RLA/99/901) 

SRVSOP

actual, se orienta a asegurar el sostenimiento de los logros del 
Proyecto RLA/95/003 relativos a la adopción de un sistema 
reglamentario normalizado para la vigilancia de la seguridadreglamentario normalizado para la vigilancia de la seguridad 
operacional en la región y otros aspectos relacionados de 
interés común para los Estados.
El M d d E di i (MOE) i lEl Memorando de Entendimiento (MOE) suscrito entre la 
Comisión Latinoamericana de Aviación Civil Internacional 
(CLAC) y OACI para promover el establecimiento del SRVSOP ( ) y p p
señala en el párrafo 2.4 de su segundo acuerdo, como uno de 
sus objetivos el promover la armonización y actualización de 
reglamentos y procedimientos de seguridad operacional parareglamentos y procedimientos de seguridad operacional para 
la aviación civil entre sus Estados participantes.



Propósito del LAR

A través del Sistema Regional, y la participación de 
sus Estados miembros se pretende lograr el

Propósito del LAR

sus Estados miembros, se pretende lograr el 
desarrollo, en un período razonable, del conjunto de 
regulaciones que los Estados puedan adoptar de una g q p p
manera relativamente rápida.
Por otra parte, el acuerdo para la implantación del 
SRVSOP en su artículo segundo acuerda que los 
Estados participantes se comprometen a armonizar 

t í t h di ió l OACIentre sí, en estrecha coordinación con la OACI, sus 
reglamentos y procedimientos en materia de 
seguridad operacionalseguridad operacional.



Medidas que han de tomar los Estados

Los Estados miembros del Sistema, en virtud a los 
compromisos adquiridos participan activamente en la

Medidas que han de tomar los Estados

compromisos adquiridos, participan activamente en la 
revisión y desarrollo de las regulaciones LAR a través de 
los Paneles de Expertos;

óUna vez concluida la revisión del reglamento por parte de 
estos Paneles, corresponde a las Autoridades de Aviación 
Civil (AAC) de los Estados participantes en el SRVSOP, C ( C) de os stados pa t c pa tes e e S SO ,
formular los comentarios finales que consideren 
pertinentes;
El reglamento LAR AGA sera sometido a la aprobación deEl reglamento LAR AGA, sera sometido a la aprobación de 
la Junta General y continuar con la siguiente etapa en el 
marco de la estrategia de desarrollo, armonización y 

óadopción  de las LAR.



LAR AGALAR AGA
El SRVSOP proporciona asistencia técnica a los Estados 
participantes para superar problemas comunes relacionados p p p p p
al cumplimiento efectivo de sus responsabilidades en 
términos de vigilancia de seguridad operacional.
Los Estados pa ticipantes del Sistema Regional seLos Estados participantes del Sistema Regional se 
comprometen a armonizar entre sí, en estrecha 
coordinación con la OACI, sus reglamentos y procedimientos 
en materia de seguridad operacional.
El área AGA requiere ser reglamentada por el Sistema 
Regional a fin de satisfacer los requisitos correspondientesRegional a fin de satisfacer los requisitos correspondientes 
al diseño, operación y certificación de aeródromos 
contemplados en el Anexo 14 de la OACI y ayudar los 

d l d f l d l f ó dEstados a superar las dificultades con la certificación de sus 
aeropuertos internacionales.



Numeración del LAR AGAu e ac ó de G

De acuerdo con el LAR 11 (11.050) “laDe acuerdo con el LAR 11 (11.050)  la 
numeración de las Partes debe adoptar la 
numeración de los FAR, JAR u otra similar a la de 
cualquier otro Estado participante”. Así, la 
propuesta sigue la numeración de los FAR donde 
h l FAR 139 (C ifi i f Ai ) l FARhay el FAR 139 (Certification of Airports) y el FAR 
153 (Airport Operations). La numeración 154 no 
es utilizada en los FAR proponiéndose laes utilizada en los FAR, proponiéndose la 
adopción del LAR 154 para los requisitos de 
diseñodiseño.



Propuesta de Plan de Acción – Corto Plazo

LAR AGA:

LAR 139 R i it O d d

p

LAR 139 Requisitos para Operadores de 
Aeródromos
La 153 Req isitos pa a Ope aciones deLar 153 Requisitos para Operaciones de 
Aeródromos
LAR 154 Requisitos para Diseño de AeródromosLAR 154 Requisitos para Diseño de Aeródromos

Manual del Inspector AGA (MIAGA)

Curso del Inspector Gubernamental AGA 
(GSI AGA)( )



Elaboración Documentación LAR AGAabo ac ó ocu e tac ó G

CORTO PLAZO



Propuesta de Plan de Acción – Corto Plazo

Desarrollar circulares y/o manuales de soporte para la 
i l t ió d did iti d / lt ti

p

implementación de medidas mitigadoras y/o alternativas 
(incumplimientos de SARPs)
Recomendar a Estados establecimiento de prioridad paraRecomendar a Estados establecimiento de prioridad para 
procesos de certificación de aeropuertos internacionales
Obtener aval de Estados para promover acciones del Grupo 

l l é l d l ó d lRegional que amplié la transparencia de la situación de la 
certificación de los aeropuertos en la región
Solicitar a los Estados que informen cuales las dificultadesSolicitar a los Estados que informen cuales las dificultades 
que están impidiendo la certificación de cada aeropuerto 
internacional



Propuesta de Plan de Acción – Mediano Plazo

Obtener de los Estados el compromiso de 
aumentar la prioridad atribuida a la certificación de

Propuesta de Plan de Acción Mediano Plazo

aumentar la prioridad atribuida a la certificación de 
aeropuertos de acuerdo con los intereses de la 
sociedad organizada (¿Política para la región?)sociedad organizada (¿Política para la región?)
Implementar mayor transparencia de la situación 
de la certificación de los aeropuertos en la regiónp g
Proporcionar (a los Estados que presenten al 
Grupo Regional sus carencias) soporte técnico de p g ) p
grupos de expertos coordinados por el Grupo 
Regional para superar las dificultades con la 

tifi ió d d t i t i lcertificación de cada aeropuerto internacional



Propuesta de Plan de Acción – Largo PlazoPropuesta de Plan de Acción Largo Plazo

Realizar evaluaciones de los procesos de 
certificación implementados por los Estados



Curso de Inspector de AeródromosCu so de specto de e ód o os
En la Región existen expertos en el área AGA, pero en cantidad 
insuficiente para ejercer todas las funciones previstas en la 
estructura del sistema de vigilancia da seguridad operacional 
de grande parte de los Estados. 
En términos generales, los cursos ofrecidos en la región por 
otros Estados/Organizaciones no son adecuados al contexto 
normativo de los Estados de Latinoamérica tornándose 
esencial el desarrollo de un curso (GSI AGA) adaptado a las 

id d lid d d l iónecesidades y realidades de la región.
Sin embargo, el establecimiento de una estructura de curso 
para inspector de aeródromo debería tener en cuenta los 

i it t bl id l l i d l Si trequisitos establecidos por las regulaciones del Sistema 
Regional, y el proceso adoptado para la certificación de los 
aeródromos. De ser así, la estructura del curso dependerá del 
desarrollo del LAR 139 LAR 153 LAR 154 y MIAGAdesarrollo del LAR 139, LAR 153, LAR 154 y MIAGA.



Estructura del Curso GSI AGAst uctu a de Cu so GS G
Fase 1: conocimientos básicos – Su contenido trata de los conceptos 
fundamentales relacionados con el Convenio de Chicago, las 
obligaciones de los Estados contratantes, el sistema de vigilancia de la 
seguridad operacional y los fundamentos del diseño y operaciones de 
aeródromos.
Fase 2: conocimientos avanzados - Su contenido trata de los 
conocimientos de todos los requisitos aplicados para el diseño y 
operación de aeródromos, así como los requisitos aplicados a los 

l t d d ódexplotadores de aeródromos.
Fase 3: desarrollo de las habilidades - consiste en procedimientos 
para inspecciones de seguridad operacional de aeródromos. A su 

l ió l l ti t d l i i t h bilid dconclusión el alumno tiene todos los conocimientos y habilidades 
necesarias para proceder a la inspección de seguridad operacional.
Fase 4: obtención de experiencia - consiste en la práctica en el 

t d t b j b j l i ió d i t h bilit d d tpuesto de trabajo bajo la supervisión de inspector habilitado durante 
una inspección de la seguridad operacional de un aeródromo.



Panel de Expertos – LAR AGA a e de pe tos G
Estado Experto Cargo

Argentina Juan Carlos González
Jefe Departamento de Certificaciones e Inspecciones, 
Dirección de Aeródromos

Bolivia Daniel Navajas O. / René Delgado R.
Jefe de Infraestructura Aeroportuaria / Inspector de 
Infraestructura Aeroportuaria

Brasil
Tarik Pereira de Souza / Edwilson Sena 
dos Santos

Gerente de Ingeniería e Infraestructura Aeronáutica / 
Asesor de Tránsito Aéreodos Santos Asesor de Tránsito Aéreo

Cuba Norberto Cabrera Alonso Director de Aeródromos del IACC

Chile Patricio Arévalo Salgado Administrador de Aeropuertos

A Ed i V lá t i / A J J f d C tifi ió d A t / Di t d
Ecuador

Arq. Edwin Velástegui / Arq. Jorge 
Acosta  Valencia

Jefe de Certificación de Aeropuertos / Director de 
Ingeniería Aeronáutica

Panamá Maricell Martínez Directora de Aeropuertos

Paraguay Roque Florentín Romero Jefe del Dpto de Seguridad de AeródromosParaguay Roque Florentín Romero Jefe del Dpto. de Seguridad de Aeródromos

Perú
Juan Ramón Flor Rojas / Alfredo Chávez 
Baca

Coordinador Técnico de Planeamiento y Certificación 
de Aeródromos / Coordinador Técnico de Aeródromos

Encargado del Dpto de Servicios Aeroportuarios e
Uruguay Carlos García Pepe

Encargado del Dpto. de Servicios Aeroportuarios e 
Infraestructura Aeronáutica

Venezuela Edgar Garanton Gerente de Certificación de Infraestructura Aeronáutica
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